
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO  2020-281  
PROCESO  SUCESIÓN INTESTADA  
CAUSANTE  JESÚS EDUARDO JARAMILLO OSPINA  

   
En atención al  documentos allegados por el apoderado de la parte interesada, donde 
solicita se decrete la subrogación de derechos herenciales de los señores RODRIGO 
JARAMILLO VALENCIA (Hijo del causante), MARIA MARCELA JARAMILLO LONDOÑO 
(en representación de MARIO JARAMILLO VALENCIA), GLORIA MATILDE JARAMILLO 
(Hija del causante), MARIA OMAIRA JARAMILLO (Hija del causante) y CAROLINA 
VILLEGAS JARAMILLO (en representación de MARIA MARTHA JARAMILLO) a la señora 
y también asignataria, MARIA YOLANDA JARAMILLO VALENCIA por compra de los 
derechos herenciales mediante Escritura Publica No. 6.218 del 24 de noviembre de 2020 
corrida en la Notaria Segunda del Circulo de Manizales y teniendo en cuenta que los 
vendedores se encuentran reconocidos como interesados y herederos del causante, este 
despacho en concordancia con el numeral 5 del artículo 491 del C.G.P, accederá a tal 
pedimento.  
 
Por lo anterior téngase como CESIONARIA de los derechos herenciales de los señores 
RODRIGO JARAMILLO VALENCIA (Hijo del causante), MARIA MARCELA JARAMILLO 
LONDOÑO (en representación de MARIO JARAMILLO VALENCIA), GLORIA MATILDE 
JARAMILLO (Hija del causante), MARIA OMAIRA JARAMILLO (Hija del causante) y 
CAROLINA VILLEGAS JARAMILLO (en representación de MARIA MARTHA JARAMILLO) 
en el presente proceso de sucesión a la señora MARIA YOLANDA JARAMILLO VALENCIA.  
 
Ahora, como quiera que el proceso se encuentra debidamente notificado a las partes 

interesadas, se emplazaron los herederos indeterminados en el registro nacional de 

personas emplazadas y ya fue oficiada la DIAN, este despacho fija como fecha para la 

audiencia para la realización de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del Código 

General del Proceso, el día VEINTICUATRO (24) de JUNIO del año 2021 a las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.)  

 

La misma se realizará de manera virtual con el fin de evitar desplazamientos en atención a 

la Emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa todo el territorial nacional. 

La conexión podrá realizarse a través de computador, Tablet o celular. 

Igualmente se informa que la plataforma y el ID de enlace se les dará conocer previamente 

al inicio de la audiencia, para lo que se requiere a las partes, abogados, testigos y demás 

intervinientes, informar previamente el correo electrónico y número celular con que cuenten, 

al correo institucional del juzgado, cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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